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Yo, RICHARD GRAHAM ROSSER, Notario Público con vecine en 
SS    

  

ejercicio on la Ciudad de Londres, Inglaterra, debidamente adráx E 118) ( 
DN Y 

ee s 
vw      

  

juramentado por la Autoridad Real 

DOY FE de que la firma suscrita al pie del documento que se adju 

es auténtica y del puño y letra de Doña DEBORAH AN 

ABREHART, uno de los Administradores y el Secretario de la Socied: 

denominada EXCO  OVERSEAS LIMITED, — sociedad con 

responsabilidad limitada. debidamente constituida y existente de 

acuerdo con las leyes inglesas vigentes, inserta en el Registro de 

Sociedades de Inglaterra y Gales bajo el no. 1220459, con domicilio 

social en 2 Broadgate. Londres EC2M 7UR. Inglaterra, estando dicha 

Señora ea su citado caracter debidamente autorzada para firmar 

documentos de esta clase en representación de la referida Sociedad. 

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario 

expido el presente Certificado que firmo y sello ena Londres, a dieciocho 

de noviembre de dos mil nueve. 

DE PINNA 
35 Procadille Longen WAJ 91) 

Telophone +14 (020 7208 2800 — Facsimile +44 (0720 7208 2156 

 



APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Richard Graham Rosser 

3. Actuando en calidad de Notario Público 

4. Lleva el sello/estampa del Mencionado Notario Público     5. En Londres 6. Certificado el 18 de noviembre de 2009 

7. por el Secretario Principal del Estado de Su Majestad para los Asuntos Extranjeros y de Bienestar 

Común 

8. Número 1333057 

9. Sello 10. Firma T Batchelor 

Sello del Departamento de Extranjería y Bienestar Común — Londres 

Si este Documento fuese usado en un país que no es parte de la Convención de la Haya del 5 de 

Octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión representando al 

país. Una apostilla o certificado de legalización solo confirma que la firma, sella o estampa en el 

documento es genuino. No significa que el contenido del documento es correcto o que el 

Departamento de Extranjería y Bienestar Común aprueba el contenido. 

 



APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por Richard Graham Rosser 

3. Actuando en calidad de Notario Público 

4. Lleva el sello/estampa del Mencionado Notario Público 

  

5. En Londres 6. Certificado el 18 de noviembre de 2009 

7. por el Secretario Principal del Estado de Su Majestad para los Asuntos Extranjeros y de Bienestar 

Común 

8. Número 1333058 

9. Sello 10. Firma T Batchelor 

Sello del Departamento de Extranjería y Bienestar Común — Londres 

Si este Documento fuese usado en un país que no es parte de la Convención de la Haya del 5 de 

Octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión representando al 

país. Una apostilla o certificado de legalización solo confirma que la firma, sella o estampa en el 

documento es genuino. No significa que el contenido del documento es correcto o que el 

Departamento de Extranjería y Bienestar Común aprueba el contenido. 

 



ACTA DE COMPAÑÍAS 2006 

Compañía No. 1220459     
    

  

El Registro de Compañías para Inglaterra y Gales, certifica que EXCO OVERSEAS 

(originalmente llamada KENTBROOK LIMITED cambió su nombre el 29 de marzo de 197 

8: PEARCE OVERSEA HOLDINGS LIMITED, que fue cambiada el 15 de julio de 1980 a AS 

PEARCE OVERSEAS LIMITED, cada cambio hecho por resolución) fue incorporada bajo ekActa de 
MN 

Compañías de 1948 a 1976 como compañía limitada el 24 de julio de 1975. 

El Registro además certifica que acorde a los documentos en el archivo de la compañía.- 

a) DEBORAH ANNE ABREHART, STEPHEN PAUL MCDERMOTT y lAN WILLIAM TORRENS sonNos 

directores de la compañía, 

b) DEBORAH ANNE ABREHART es la secretaria de la compañía, 

c) la situación de la oficina registrada es 2 BROADGATE, LONDON EC2M 7UR, 

d) el capital de la compañía es 36,529 acciones de £ 1 cada una, 

e) EXCO INTERNATIONAL PLC y EXCO NOMINEES LIMITED son los accionistas de la compañía, 

f) la principal razón por la cual la compañía fue establecida, es entre otras cosas “hacer negocios 

como una Compañía holding y los negocios de una Compañía inversionista”. 

No hay acciones actuales tomadas por el Registro de Compañías para eliminar a la compañía del 

registro o para disolverla. Por lo que respecta al Registro, la compañía no está en liquidación o 

sujeta a una orden administrativa, y ningún gerente o recibidor de la propiedad de la compañía ha 

sido citado. 

Dado en la Casa de Compañías, Cardiff el 5 de noviembre de 2009 

V M STEPHENS 

Para el Registro de Compañías 

Este certificado graba el resultado de una búsqueda de información registrada por el Registro. Esta 

información deriva de archivos aceptados de buena fe sin verificación. Por esta razón el Registro 

no puede garantizar que la información en el registro sea veraz o completa. 

 



  

  

DIMITED (originally called KENTBROOK LIMITED changed its name on 29th March 17 to 

ASTLEY £ PEARCE OVERSEA HOLDINGS LIMITED which was changed on 1Sth July 1994 to 

ASTLEY € PEARCE OVERSFAS LIMITED which was changed on Sth March 1982 to EXAO 
OVERSEAS LIMITED each change having been mado by resolution) was Incorporated under te 
Companies Acts 1948 to 1967 as a limited company on 24th July 1975, 

The Registrar further certifies that accordung to the documents on the fle of the company: 
a) DEBORAH ANNE ABREHART, STEPHEN PAUL MCDERMOTT and IAN WU TLIq y 

TORRENS are the directors of the company, 
b) DEBORAH ANNE ABREHARTE ts the secretary of 1he company, 
<) the situation of the registered office is 2 BROADGATE, LONDON EC2M 7UR, 
di the issued capital of the company is 36,529 shares 0£ £1 each, 

e) EXCO INTERNATIONAL PLC and EXCO NGMINFES LIMITED are the sharehalders of the 

company, 
FP the main objects for which the company is established are, inter-alia:- To carry on (he business +f 

a holding Company and thc business of an investinent Company”. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date wsth 

its filling requirements and has af least 1 director, who is a natural person over the age uf ]6. 

No action is currently being taken by the Registrar oi Companies to strike the company off the register 

or te dissolve if as defunct. Ás far as the Registrar is aware, the company is nof iu liquidation or 
subject to an administration erder, and no receiver or manager of the company's property has heca 
APpolinted FFFAAERRAREA RRE RI RERE RCA RNE REE RARA RR ARARERKEARENERA RE A RARAEREA ARA A AAA RARA A 

Given at Companies House, Cardiff the Sth November 2009 

  

V M STEPHENS 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the information 
registered by the Registrar. This information derives from filings 
accepted in good faith without verification. For this reason the 
Registrar cannot guarantee that the information on the regíster Ís 

accurate or complete. 

  

  
  
 



Dr PIsxa 

  

juramentado por la Autoridad Real,        

  

DOY FE de que la firma que consta en el documento que se adjunta ls] 

auténtica y del puno y letra de la Señora VALERIE MARY 

STEPHENS, — Funcionario Autorizado del REGISTRO DE 

SOCIEDADES DE INGLATERRA Y GALES, y debidaniente 

autorizada para autenticar documentos de esta clase en nombre y 

representación del Registrador de Sociedades de Inglaterra y 

Gales. 

   

    

Y PARA QUE CONSTE donde y como convenga y fuere necesario, 

expido el presente Certificado que firmo y sello en dicha Ciudad de 

Londres, Inglaterra, a dieciocho de noviembre de dos mil nueve. 

DE PINNA 
3% Piuradilly Londoa WI OLI 

Telepkon= 34 (Gi 72408 29800 Facsumaáde: 144 (823 7298 0066 

 



APOS LE 
(Harue Conventos 2oher iel Convention de La Have de 5 octobre 1096] 

ERMTUED KINGDOM OF GREAT BREFADY AVDOVORTHERY FRELASND 

Courtiy Unsged Fanpaomoud Great BH utaa and Northern Lesvanid 

bayas Rovárune | m de nando-Bretapre el d Irande du Nord 

¿Be pblio document Le present acte publ 

  
Has heen signos hr Richard Grabam Roser ; 
ate s gue pas : 

$ 
$ Acinp ar the capaci of Notary Publi ; 

apisaní en quité de ¿ 
É 

+ Beastie rcalístamp of Fhe Said Natarv Public ¿ 
co revéto du secan timbre de : 

: 
Cenificd/Adtesté : 

+ ondond ordres € tele 18 Yovember 2009 ¿ 

a : 
bs er Majesy's Punaoipal Secietery of State far Foreren and Commonwealth Alfara ¿ 
parle Secrótame U'Etat Pruncipal de 54 Majecte am Alhiares Prranctres el de Corimonmaealh ; 

: Z ¿ 
% Mumbersous Yo 1333057 : : 

: ; 

Y Stamp 10 Sienature  T Batchelor ¿ 
tembre nn 

Y SS 

  

¿or iio Zarrearor 1] Suite Pomar hi derriten dl iaa 

ll thus document i< to be used in a conntry which is not party to the Hague Convention of 5 October 

1961, 1 sheald be presented to the consular section of the mission representing that country. An 

aposulie or legalisation ¿create oniy confirms that the signature, seal or starap es. the document as 
2emame lt does not mean that the contents of the document are correct or that the Foreszn £ 

Comimonvesith Officer approves 0f the <onlents   

    

  

 



  

APO HULE 

Gae Conventos 015 Ootaber 3041 0 onncartian de La rave dí stone 19815 

UNTTED KINGDOM OL GREATBRIDTAÍN AND VORTHERN [IRELAND 

1 Cuurtry Urnated Esapdora ol uvcat Brea dad Northorn hclago 

Pays Royamme-lin. de raras Ereterae ed lande du Nor 

has public dorumient Lo présent acto publ a 

? bas been signed by Richard Cirahara Rosser 

a éte sine par 

3 ácHmgon the capacity oso matara Public 

agesarten qualité de 

1 Uears ina ecalístomp oÍ The Said Notary Public 
ostievéta de secas bre de 

Certified Arteste 

5 at Londoníá Londres e thede 38 Wovembher 2009 

by Her Majestr > Prtucipal Secretary 0t Yate dor Lorea and to ommonweaith Aflamrs / 

pue de Seuctane dba Prncipal pe Sa Majestó suo Allasies Í Hrangero el de Corarmonwealth. 

3 Numberísous de 1333088 

A 10 Signature E Batehelor 
abre 

TÍ f 
L SÍ 

Y 

  

boe sho Fooros, 4 Sale bare Vecrerata UE sat 

M1 this document as to be used ia a couatey which ds not party to the Hague Convention af 5 October 

1961, it shonid be presented to the consular section of the mission representing fat country Án 

apostile or legabeation corbficate only corliros that the cignabare sesl sx sramp on The document 3s 
gene tdoés not man tal Ue contents < 1 he ducument are corrector that De Forctgn € 
Conmonwesith Office approves of e coments 

har a tags E 
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